
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despa-
cho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, la 
audiencia no pudo realizarse por problemas de conectividad, por lo que está pendiente de 
nueva fecha. Lo anterior para lo su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0341 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DAILET REMEDIOS CELEDON SOCARRAS 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                              - COLPENSIONES- y OTROS 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00163-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día lunes diez (10) de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está 
pendiente de nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0340 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  EVELIS PANA MERGAREJO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REME-
DIOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00134-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves treinta y uno 
(31) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportuni-
dad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclu-
sión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor ENDRY NAVARRO ESTRADA 
contra LABORES VERDES AMBIENTALES, informando que, el curador ad litem se pose-
siono en la fecha del 17 de mayo de 2023 y este contesto la demanda el día 18 de mayo 
de 2023, es decir, dentro del término legal, el cual vencía el día 5 de junio de esta anuali-
dad, encontrándose pendiente para lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0336 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ENDRY NAVARRO ESTRADA 
DEMANDADO:  LABORES VERDES AMBIENTALES. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2017-00237-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que el abogado CRISTIAN 
DAVID ARREGOCES SARMIENTO, en su calidad de curador litem de la demandada LA-
BORES VERDES AMBIENTALES, fue posesionado para la fecha del 17 de mayo de 2023 
y este contesto la demanda el día 18 de mayo de 2023, es decir, dentro del término legal, 
por lo que se tendrá por contestada la demanda, así las cosas, este despacho judicial; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la señora LABORES 
VERDES AMBIENTALES, a través de curador ad litem.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CRISTIAN DAVID ARREGOCES SARMIENTO con C.C. 
1.118.843.261. DE RIOHACHA y T.P. 293.743. DEL CSJ, para que actué en calidad de 
curador litem de LABORES VERDES AMBIENTALES. 
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día lunes veintiocho (28) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho, que la audiencia programada en auto anterior, no se pudo 
realizar, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo anterior, para lo de su 
cargo, sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023 
 

Auto de sustanciación No. 0337 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO:           Ordinario Laboral  
DEMANDANTE:                       LUIS CARLOS PRETEL FALON 
DEMANDADOS:                      LA EMPRESA GESTION Y OPERACIÓN DE LA COSTA 
S.A.S, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. “COOMEVA E.P.S. S.A.” Y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 
RADICACION                           No. 44-001-31-05-001-2020-00067-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día lunes 

veintiocho (28) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las dos y treinta de la 

tarde (02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decretos de pruebas. 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
. 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, la 
entidad demandad no ha dado respuesta a lo requerido en auto anterior y está pendiente 
de señalar la nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0338 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE                  VILMA EDITH VILLA POLO 
DEMANDADO:         E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:           44-001-31-05-001-2020-00132-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial,  

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ, al señor (a) gerente de la ESE HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, para que se sirva rendir un informe escrito 
bajo juramento sobre los hechos debatidos a lo que se contrae la demanda de la referen-
cia, concediéndosele un término de diez (10) días contados a partir del recibo de dicha 
comunicación. De no hacerlo se le impondrá una multa de cinco (5) smlmv, de conformi-
dad artículo 195 del C.G del P.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el día martes veintinueve (29) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las prue-
bas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en dere-
cho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despa-
cho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que den-
tro del proceso de la referencia, se pudo realizar la audiencia por quebrantos de salud de 
la juez del despacho, por lo que está pendiente de señalar la nueva fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0339 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUELA SALVADORA VILLA POLO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00133-00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día miércoles treinta (30) 
de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que el apoderado de la parte ejecutante presento memorial, solicitando la 
terminación del ejecutivo por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 

Secretario  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 0243 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                      Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:         HOLMAN PEREZ HERRERA 
Demandado.      FUNDACION PARA EL DESARROLLO, EDUCATIVO, SOCIAL, 
CULTURAL Y EMPRESARIAL y DISTRITO DE RIOHACHA.  
RADICACION             No. 440013105-001-2016-00157-00. 

 
En vista a la nota secretarial anterior, este despacho judicial, aprecia que el abogado 
JAIME SERRANO, en su calidad de apoderado judicial del ejecutante, solicita la 
terminación y archivo del presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, el cual acota que, si “antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas”. 
 
Así pues, lo procedente, seria de acceder a la terminación en mención y al archivo del 
proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto se, 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación, en contra de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO, EDUCATIVO, 
SOCIAL, CULTURAL Y EMPRESARIAL y DISTRITO DE RIOHACHA. 
 
SEGUNDO: ARCHIVASE la presente diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que el apoderado de la parte ejecutante presento memorial, solicitando la 
terminación del ejecutivo por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 

Secretario  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 0242 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                      Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:         ARNULFO CASTRILLON FUENTES 
Demandado.      FUNDACION PARA EL DESARROLLO, EDUCATIVO, SOCIAL, 
CULTURAL Y EMPRESARIAL y DISTRITO DE RIOHACHA.  
RADICACION             No. 44001310500120170002700. 

 
En vista a la nota secretarial anterior, este despacho judicial, aprecia que el abogado 
JAIME SERRANO, en su calidad de apoderado judicial del ejecutante, solicita la 
terminación y archivo del presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, el cual acota que, si “antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas”. 
 
Así pues, lo procedente, seria de acceder a la terminación en mención y al archivo del 
proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto se, 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación, en contra de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO, EDUCATIVO, 
SOCIAL, CULTURAL Y EMPRESARIAL y DISTRITO DE RIOHACHA. 
 
SEGUNDO: ARCHIVASE la presente diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que el apoderado de la parte ejecutante presento memorial, solicitando la 
terminación del ejecutivo por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 

Secretario  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 0241 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                      Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:         NOLASCO QUINTERO CUELLO 
Demandado.      FUNDACION PARA EL DESARROLLO, EDUCATIVO, SOCIAL, 
CULTURAL Y EMPRESARIAL y DISTRITO DE RIOHACHA.  
RADICACION             No. 440013105-001-2015-00213-00. 

 
En vista a la nota secretarial anterior, este despacho judicial, aprecia que el abogado 
JAIME SERRANO, en su calidad de apoderado judicial del ejecutante, solicita la 
terminación y archivo del presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, el cual acota que, si “antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas”. 
 
Así pues, lo procedente, seria de acceder a la terminación en mención y al archivo del 
proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto se, 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación, en contra de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO, EDUCATIVO, 
SOCIAL, CULTURAL Y EMPRESARIAL y DISTRITO DE RIOHACHA. 
 
SEGUNDO: ARCHIVASE la presente diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA, cinco  (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral promovida por la MIGUEL ANGEL GOMEZ GUERRA 
contra ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, informando que el 
término de traslado para contestar la demanda se encuentra vencido y la parte ejecutada 
guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 0240 
 

 
REFERENCIA:              
Clase.                     Proceso Ejecutivo Laboral. 
Demandante.          MIGUEL ANGEL GOMEZ GUERRA 
Demandado.           E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE 
RADICACION         No. 440013105001-2020-00041-00. 
 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue oportunamente notificado a la 
ejecutada a través de su email en la fecha del 21 de abril de 2023, esto de conformidad a 
lo normado en artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal como se observa de la constancia 
secretarial adjunto al expediente digital, por lo que se abstuvieron de proponer excepciones.  
 
El señor MIGUEL ANGEL GOMEZ GUERRA, actuando mediante apoderado judicial 
formuló demanda ejecutiva laboral en contra la ESE HOSPITAL ARMANDO PABON 
LOPEZ DE MANAURE, con la finalidad de obtener  los siguientes conceptos y valores: por 
Cesantías, por valor de $3.111.756; Intereses de cesantías por valor de $795.572; por 
Vacaciones, por valor de $1.484.572; por Prima de Navidad, por valor de $3.111.756; por 
Auxilio de Transporte, por valor de 2.172.650; por Dotación, por valor de $4.140.000; para 
un total de $14.816.306; además por concepto de sanción moratoria por no consignación 
de cesantías la suma de $16.583.721; Así mismo condenar a cancelar al actor por concepto 
de indemnización moratoria por no pago de prestaciones sociales, a razón de un día de 
salario($46.453) por cada día de retardo en el pago de la obligación hasta que se efectúe 
el pago, causada desde el 7 de mayo de 2019, los que a la fecha de este proveído asciende 
a la suma de $67.031.679 y por agencias en derecho fijadas en primera instancia, en la 
suma de $3.000.000.oo y más las costas procesales que se llegaren a causar en este 
trámite ejecutivo.  
 
Ahora bien, en auto del 20 de abril de 2023, se libró el mandamiento de pago solicitado y 
se ordenó su notificación de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero 
fenecido el término del traslado la parte ejecutada no propuso excepciones de méritos. 
 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de la 
redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la obligación 
sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del recaudo ejecutivo. 
 
Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra de ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE 
MANAURE, según lo preceptuado en el mandamiento de pago. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo seguido 
de Ordinario Laboral promovido por el señor MIGUEL ANGEL GOMEZ GUERRA contra 
ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE., atendiendo a las razones 
expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en el 
artículo 446 del C. G. P.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA, cinco  (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral promovida por la OMAR CUADRADO 
PUSHAINA contra ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, 
informando que el término de traslado para contestar la demanda se encuentra vencido y 
la parte ejecutada guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 0239 
 

 
REFERENCIA:              
Clase.                    Proceso Ejecutivo Laboral. 
Demandante.        OMAR CUADRADO PUSHAINA 
Demandado.         ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE 
RADICACION       No. 440013105001-2020-00040-00. 
 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue oportunamente notificado a la 
ejecutada a través de su email en la fecha del 21 de abril de 2023, esto de conformidad a 
lo normado en artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal como se observa de la constancia 
secretarial adjunto al expediente digital, por lo que se abstuvieron de proponer 
excepciones.  
 
El señor OMAR CUADRADO PUSHAINA, actuando mediante apoderado judicial formuló 
demanda ejecutiva laboral en contra la ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE 
MANAURE, con la finalidad de obtener  los siguientes conceptos y valores: por cesantías:, 
por valor de $2.660.190; por intereses de cesantías $319.221; por Vacaciones por valor 
de $1.203.988; por Prima de Navidad, por la suma de $2.660.190; por auxilio de 
Transporte, por la suma de $3.026.532; por Dotación, por la suma de $2.580.000, para un 
total de $12.450.121. además, por concepto de sanción moratoria por no consignación de 
cesantías, por la suma de $17.375.954, así mismo, por concepto de indemnización 
moratoria por no pago de prestaciones sociales, a razón de un día de salario($28.729) por 
cada día de retardo en el pago de la obligación hasta que se efectúe el pago, causada 
desde el 30 de enero de 2020, los que a la fecha de este proveído asciende a la suma de 
$25.913.558 y por agencias en derecho fijadas en primera instancia, en la suma de 
$2.687.800.oo y más las costas procesales que se llegaren a causar en este trámite 
ejecutivo. 
 
Ahora bien, en auto del 20 de abril de 2023, se libró el mandamiento de pago solicitado y 
se ordenó su notificación de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero 
fenecido el término del traslado la parte ejecutada no propuso excepciones de méritos. 
 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de 
la redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la 
obligación sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del 
recaudo ejecutivo. 
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Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra de ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE 
MANAURE, según lo preceptuado en el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo 
seguido de Ordinario Laboral promovido por OMAR CUADRADO PUSHAINA  contra ESE 
HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE., atendiendo a las razones 
expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en 
el artículo 446 del C. G. P.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ELEIDIS MARIA ZUBIRIA REDONDO 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00084-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que la 
presente demanda fue repartida el día 2 de junio de 2023, encontrándose pendiente su 
eventual admisión. Sírvase proveer. 
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0335 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

 
CONSIDERA, 

 
La ley 2213 de 2022, Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 
decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las Tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones, el cual es aplicable para el procedimiento laboral. 

 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en 
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar 
traslado de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva 
normatividad. Lo anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto 
procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad 
al momento de interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo 
siguiente: 
 

1. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 
El numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece: “La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica 
de derecho privado que actúa como demandante o demandado.” 

Así las cosas, existe norma especial del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, que exige como anexo obligatorio de la demanda, el certificado de existencia y 
representación de las personas jurídicas de derecho privado a las cuales pretende 
demandar. Por lo anterior, deberá el apoderado judicial de la parte accionante, presentar 
certificado de existencia y representación de la entidad de derecho privado que pretende 
demandar, esto es PORVENIR S.A. 
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Ante esta falencia, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en un solo 
cuerpo, dado que tocan pretensiones de la demanda, en la cual, también deberá 
demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de los demandados, a la luz 
del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF  y de manera unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se 
radicará el día hábil siguiente.  

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte 
motiva de esta providencia, en escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE al doctor LUIS FERNANDO DORADO GUZMAN, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.118.803.898 expedida en Riohacha – La Guajira y Tarjeta 
Profesional No. 258.027 del C. S, del J, para que actúe como apoderado, en los términos 
y para los efectos conferidos en el memorial de poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No. 037 del 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, nos 
correspondió por reparto del 29 de mayo de 2023, por lo que es menester decidir sobre la 
admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto de sustanciación No. 0334 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   SANDRA SANDRY TRESPALACIOS SIERRA 
DEMANDADO:     CARDIO LIVE I.P.S 
RADICADO           No. 440013105001-2023-000081-00.  

  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

CONSIDERA 

1. HECHOS. 

El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que indican, 
el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador pueda 
admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la demanda es 
el más importante acto procesal, y pieza fundamental dentro del proceso. Descendiendo al 
sub-lite, se constata lo siguiente: 

Con relación a la narración de los hechos, verifica el Juzgado que, se avizora una indebida 
acumulación en el hecho No. 1, debido a que, hace mención a dos modalidades de 
vinculación con la empresa demandada. 

Igualmente, el punto 8, se observa que hace mención a que la demandada no le cancelo el 
concepto de salarios de unos meses del año 2020, 2021 y 2022, sin embargo, para el 
despacho estos deben individualizarse y adecuarse en hechos separados, para efectos de 
evitar confusión alguna, so pena de ser rechazado. 

Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la cual, 
también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 

(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF y de manera unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará 
el día hábil siguiente. 
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En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte motiva 
de esta providencia, en escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, seis (6) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho del 
señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, nos correspondió 
por reparto de fecha 5 de junio de 2023. Igualmente, le informo que, me encuentro impedido 
para conocer del presente proceso de la referencia, en razón a la causal 3° del artículo 141 
del C. G, del P, es decir, por ser pariente (hermano) del apoderado de la parte demandante 
Dr. ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL, por lo que solicito que se de aplicación a lo 
normado en el artículo 146 ibídem.encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    

   
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023)  
   

Auto Interlocutorio No. 0238 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ordinario Laboral 
Demandante.         INIRIDA MILENI ACOSTA PINO 
Demandados.    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. 
Radicado                No. 44-001-31-05-001-2023-00085-00 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, 
aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias para lograr las 
notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio digital, así como 
evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se admitirá la demanda. 
   
En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA.     

    
RESUELVE, 

 
PRIMERO: ACEPTAR, el impedimento del secretario de este despacho doctor WILMER 
DAVID LOAIZA MENGUAL, para continuar conociendo el proceso ordinario laboral de la 
referencia, por encontrarse dentro de la causal 3 del art. 141 del C. G, del P.  
 
SEGUNDO: DESIGNASE, en su lugar como secretaria Ad Hoc, a la doctora LUZ MARINA 
ARISMENDI CABALLERO, quien en la actualidad funge como Oficial Mayor de este 
despacho judicial, para que continúe con los tramites que corresponda. 
 
TERCERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora INIRIDA 
MILENI ACOSTA PINO contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESATIAS PORVENIR S.A, Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 
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CUARTO: NOTIFICAR por secretaría el auto admisorio de la demanda, junto con la copia 
digital de la demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y CESANTIAS PORVENIR S.A, a través de su correo 
electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o los que sean del 
caso, comunicado en el que se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su 
naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda y se les prevendrán para que 
remitan escrito, poder o su representación legal al correo de este despacho judicial, a fin de 
recibir notificación, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del 
despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
    
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de contestar la demanda o enviar 
documentación alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 
12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos 
horarios se radicará el día hábil siguiente.   

   
QUINTO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 
la forma establecida en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  
  
SEXTO: TÉNGASE personería al profesional del derecho ANDRIS OSWALDO LOAIZA 
MENGUAL, identificado con la cedula de ciudadanía N° .118.837.998 de Riohacha, y T.P. 
No. 258.178 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y bajo los efectos del poder conferido. Se verificó la vigencia y antecedentes 
disciplinarios del abogado en los sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
   
SEPTIMO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado el 
email Iniridacostapino@hotmail.com y loaizamengualabogados@gmail.com.  

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARINA ARISMENDI CABALLERO. 

Secretaria ad Hoc 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).  En la fecha paso al despacho de 
la señora Juez, el Proceso Ordinario laboral de MANUEL ALONSO CARREÑO PAVAJEAU 
contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, informando que se encuentra vencido el 
término para que la parte demandante, subsanará los defectos advertidos en auto que 
antecede y esta guardó silencio, encontrándose pendiente a su rechazo. Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio. No. 0333 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente 
que la parte demandante no subsanó dentro del término legal los defectos advertidos en 
auto que antecede, por tanto, debe rechazarse la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, este despacho judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta provisto. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO      

La Juez   
 

 No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARINA ARISMENDI CABALLERO. 

Secretaria ad Hoc 

Ref.: 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   MANUEL ALONSO CARREÑO PAVAJEAU  
DEMANDADO:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
RADICADO          No. 440013105001-2023-00071-00 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ENITH ELENA PINTO SOLANO 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR. S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00078-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que la 
presente demanda fue repartida el día 29 de mayo de 2023, encontrándose pendiente su 
eventual admisión. Sírvase proveer. 
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0330 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

 
CONSIDERA, 

 
La ley 2213 de 2022, Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 
decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las Tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones, el cual es aplicable para el procedimiento laboral. 

 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en 
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar 
traslado de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva 
normatividad. Lo anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto 
procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad 
al momento de interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo 
siguiente: 
 

1. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 

El artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, establece: “La 
demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: numeral 5. La prueba del 
agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso”.  
 

“El Artículo 6o. Reclamación administrativa, establece que, “Las acciones 
contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad 
de la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 
reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito 
del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando 
se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido 
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resuelta. 
 

Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se 
suspende el término de prescripción de la respectiva acción. 

 
Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad, ésta reemplazará la reclamación administrativa de que trata el 
presente artículo. 
 

En conclusión, como el demandante no anexó a su demanda la prueba del debido 
agotamiento de la reclamación administrativa ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES-, por lo que se hace necesario que se aporte, para 
efectos de establecer su competencia y si en ella confluyen todas y cada una de las 
pretensiones que pretenden hacer valer en juicio, correspondiéndole corregir este defecto.  
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que 
sea subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en un 
solo cuerpo, dado que tocan pretensiones de la demanda, en la cual, también deberá 
demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de los demandados, a la luz 
del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF  y de manera unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se 
radicará el día hábil siguiente.  

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte 
motiva de esta providencia, en escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE al doctor JORGE ARMANDO GARCÍA IBARRA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 84.084.504 expedida en Riohacha – La Guajira y Tarjeta 
Profesional No. 121.012 del C. S, del J, para que actúe como apoderado, en los términos 
y para los efectos conferidos en el memorial de poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No. 037 del 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  HERNANDO MANUEL ROJAS MONTES  
DEMANDADOS:  RCH HOTEL GROUP S.A.S  
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00080-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, seis (6) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que la 
presente demanda fue repartida el día 29 de mayo de 2023, encontrándose pendiente su 
eventual admisión. Sírvase proveer.    
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
   

Auto de sustanciación No. 0332 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

 
CONSIDERA 

 
1. DEMANDA 

 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza fundamental dentro del proceso.  
 
Descendiendo al sub-lite, se constata que la demanda y sus anexos no se encuentran 
digitalizados en debida forma, por lo que, esto dificulta su comprensión y posterior 
valoración, por ello deberá la parte actora presentarlo debidamente digitalizado. So pena 
de rechazo. 
 

2. PRETENSIONES  
 

Establece el artículo 25 del C.P.T. y la S.S, en su numeral sexto (6) “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado”. 
 
Así las cosas, observa esta agencia judicial, que, en el acápite de la demanda, debe la 
parte actora cuantificar los conceptos solicitados en las pretensiones de los numerales 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14  por ende, debe proceder como tal, so pena de ser 
rechazada.  
  

3. CUANTIA  
 

Establece el artículo 25 del C.P.T. y la S.S, en su numeral decimo (10) “La cuantía, 
cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia” 
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Esta agencia judicial observa, que, en el acápite de la demanda, en la cuantía no se 
encuentra cuantificado el valor de esta, por lo que se hace necesario que la parte actora 
subsane dicha falencia. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que 
sea subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la 
cual, también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF y de manera unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se 
radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte 
motiva de esta providencia, en escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  EDILMA LEONOR LOPEZ GONZALEZ 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00079-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que la 
presente demanda fue repartida el día 29 de mayo de 2023, encontrándose pendiente su 
eventual admisión. Sírvase proveer. 
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0331 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

 
CONSIDERA, 

 
La ley 2213 de 2022, Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 
decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las Tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones, el cual es aplicable para el procedimiento laboral. 

 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en 
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar 
traslado de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva 
normatividad. Lo anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto 
procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad 
al momento de interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo 
siguiente: 
 

1. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 
El numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece: “La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica 
de derecho privado que actúa como demandante o demandado.” 

Así las cosas, existe norma especial del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, que exige como anexo obligatorio de la demanda, el certificado de existencia y 
representación de las personas jurídicas de derecho privado a las cuales pretende 
demandar. Por lo anterior, deberá el apoderado judicial de la parte accionante, presentar 
certificado de existencia y representación de la entidad de derecho privado que pretende 
demandar, esto es PORVENIR S.A. 
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Por otro lado, el artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece: “La demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: numeral 5. La 
prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso”.  
 

“El Artículo 6o. Reclamación administrativa, establece que, “Las acciones 
contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad 
de la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 
reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito 
del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando 
se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido 
resuelta. 

 
Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se 
suspende el término de prescripción de la respectiva acción. 

 
Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad, ésta reemplazará la reclamación administrativa de que trata el 
presente artículo. 
 

En conclusión, tenemos que el demandante anexó una constancia de envió del debido 
agotamiento de la reclamación administrativa ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES-, pero en la misma no se observa que se haya 
adjuntado documento alguno, por lo que se hace necesario que se aporte en debida 
forma dicho documento, so pena de rechazo.  
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que 
sea subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en un 
solo cuerpo, dado que tocan pretensiones de la demanda, en la cual, también deberá 
demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de los demandados, a la luz 
del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF  y de manera unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se 
radicará el día hábil siguiente.  

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte 
motiva de esta providencia, en escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE al doctor LUIS FERNANDO DORADO GUZMAN, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.118.803.898 expedida en Riohacha – La Guajira y Tarjeta 
Profesional No. 258.027 del C. S, del J, para que actúe como apoderado, en los términos 
y para los efectos conferidos en el memorial de poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 
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 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No. 037 del 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).  En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora ENITH ELENA 
PINTO SOLANO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS - (PORVENIR S.A.) y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – (COLPENSIONES), informando que la presente demanda fue repartida el 
día 29 de mayo de 2023, encontrándose pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0237 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ENITH ELENA PINTO SOLANO 
DEMANDADOS:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - (PORVENIR S.A.) y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – (COLPENSIONES). 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00077-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, que para la fecha 
de 29 de mayo de 2023, nos correspondió una demanda donde figura como demandante 
la señora ENITH ELENA PINTO SOLANO y demandada la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS - (PORVENIR S.A.) y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – (COLPENSIONES), por lo que 
haciendo la respectiva confrontación se ratifica que efectivamente figuran las mismas 
partes, los mismos hechos y pretensiones, restando únicamente, proceder con el archivo 
del proceso de la referencia, atendiendo a estas razones.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA,  
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias adelantadas en la demanda 
laboral de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     
La Juez  

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 8 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente doy 
cuenta al despacho, que nos correspondió por reparto para la fecha del 18 de mayo de 
2023, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior, para lo 
de su cargo, sírvase proveer,  
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, siete (7) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de sustanciación No. 0236 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   DANIRIS PEREZ GONZALEZ. 
DEMANDADO: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICADO          No. 440013105001-2023-00074-00 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la Ley 2213 de 2022 aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  
 

CONSIDERA 
 
La ley 2213 de 2022, por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, y así 
agilizar procesos judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones, el cual es aplicable para el 
procedimiento laboral.  
 
Es claro entonces la necesidad de adecuar a nuestro estatuto procesal a la Ley en comento, 
y dada la intención de facilitar y agilizar la realización de ciertos trámites, como lo es la 
presentación de poderes, demandas y notificación de providencias, entre otros, el cual es 
de plena aplicabilidad en procesos como el que nos ocupa, máxime que, en razón de la 
presencialidad excepcional en atención a los usuarios en el despacho, adoptada por el C.S. 
de la J., se promueve es el uso de las TIC´s.  
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en                    
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar traslado 
de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva normatividad. Lo 
anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto procesal, y pieza de 
fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad al momento de 
interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo siguiente: 
 

1. PODER.  
 
El artículo 26 del C. P. del T. y de la S. S., establece que la demanda debe ir acompañada 
del poder. Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Que el poder especial conferido al doctor LUIS FERNANDO DORADO GUZMAN, no se 
encuentra visible dentro de la demanda, por lo que debe la parte demandante aportarlo y 
que guarde igual relación con las partes demandadas. 
 



  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
2. ANEXOS DE LA DEMANDA. 

 
El numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece: “La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de 
derecho privado que actúa como demandante o demandado.” 

Así las cosas, existe norma especial del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
que exige como anexo obligatorio de la demanda, el certificado de existencia y 
representación de las personas jurídicas de derecho privado a las cuales pretende 
demandar. Por lo anterior, deberá el apoderado judicial de la parte accionante, presentar 
certificado de existencia y representación de la entidad de derecho privado que pretende 
demandar, esto es PORVENIR S.A. 
 
Ante esta falencia, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la cual, 
también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
Por  favor  indicar  la  radicación  de  la  referencia  al  momento  de  enviar  documentación  alguna, 
igualmente,  deberá  enviarla  electrónicamente  al  email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus 
pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: NO RECONOCER PERSONERIA al abogado LUIS FERNANDO DORADO 
GUZMAN, atendiendo las razones expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
037 del 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

